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–Puestos de pie, los presentes entonan 

las estrofas del Himno Nacional Argentino. 
(Aplausos.)

Sra. Presidente (Michetti). – Muchísimas 
gracias.

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sra. Presidente (Michetti). – Se incorporarán 
al Diario de Sesiones las notas de varios señores 
senadores y señoras senadoras solicitando la 
convocatoria a esta sesión especial y el respec-
tivo decreto dictado por esta Presidencia.1 

4
HOMENAJE AL SEÑOR ALBERTO CORTEZ

Sra. Presidente (Michetti). – Para un home-
naje, tiene la palabra el senador Marino.

Sr. Marino. – Es para hacer un homenaje a 
quien en vida fuera Alberto Cortez, reciente-
mente fallecido. Un hombre de mi provincia, 
de Rancul, un pueblo muy chico de la provincia 
de La Pampa..., bueno, como los pueblos de La 
Pampa.

Hablar de Alberto Cortez es hablar un poco de 
la provincia, es hablar de La Pampa, es hablar 
de los valores, es hablar de nuestras tradiciones. 

Fue un hombre que se crió en un hogar muy 
humilde. Su padre tenía lo que se conoce como 
“boliche de campo” o “boliche de pueblo”, 
donde se juega a las cartas, se toma café. En 
ese momento la “paisanada” –como se le decía– 
llegaba al pueblo, iba a hacer las compras al 
lugar de ramos generales y después pasaba por 
el boliche para jugar al truco y volvía al campo.

Alberto Cortez desde muy joven estuvo en 
permanente contacto con la sociedad de su 
pueblo. Después, de muy chico se va. Tuvo la 
suerte de viajar a Europa, y lógicamente ahí 
empieza su seudónimo Alberto Cortez. Y fue un 
hombre que se hizo famoso justamente narrando 
y cantando lo que le pasó durante toda su vida, 
por eso “Cuando un amigo se va” o el homenaje 
al perro que no era de nadie y era de todos.

Con el senador De Angeli hace unos años 
estuvimos a punto de entregarle la distinción 
“Sarmiento”; no lo pudimos hacer porque en 

1. Ver el Apéndice.
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 –En la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a las 13:42 del martes 16 de abril de 
2019:

Sra. Presidente (Michetti). – La sesión es-
pecial está abierta. 

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sra. Presidente (Michetti). – Invito al sena-
dor Closs a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto. 

–Puestos de pie los presentes, el señor 
senador Maurice Closs procede a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sra. Presidente (Michetti). – Continuamos 
de pie para entonar las estrofas del Himno 
Nacional. 
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mentado y naturalizado, principalmente, en los 
medios de transporte público, ámbito en el que 
el proyecto busca legislar.

Desde sus orígenes, el concepto de acoso 
sexual estuvo muy ligado al ámbito laboral. 
Sin embargo, actualmente puede ocurrir en una 
variedad de circunstancias y lugares. 

En nuestro país se encuentra especialmente 
vinculado a los espacios públicos y también al 
transporte. En estos espacios se concentran una 
serie de modalidades de acoso sexual y es así 
que se considera de especial relevancia ampliar 
el espacio de ocurrencia de estas conductas, 
haciendo mención específi ca en los distintos 
medios públicos, incluidos también los de 
transporte.

Es importante destacar que se registran 160 
denuncias de casos de acoso y abusos diarios 
en medios de transporte público; y otros tantos 
en distintos espacios públicos. 

Asimismo, es importante también destacar 
que esta ley va a cubrir y a proteger a un sin-
número de mujeres que, en este momento, real-
mente están carentes de este derecho, que vamos 
a tener –si Dios quiere y todas las compañeras 
aquí lo votan– a partir de este momento.

Quisiera destacar este proyecto de ley, ya que 
realmente es un avance muy importante para el 
género y cubre un espacio muy importante que, 
hasta este momento, no lo teníamos. Muchas 
gracias. 

Sr. Presidente (Pinedo). – Gracias, señora 
senadora.

Senadora Durango, creo que tiene la palabra.
Sra. Durango. – Iba a cerrar como presidenta 

de la Banca.
Sr. Presidente (Pinedo). – Ah, iba a cerrar, 

no, no, no... 
Senadora González: tiene la palabra.
Sra. González, Nancy Susana. – Gracias, 

señor presidente.
Me voy a referir específi camente al proyecto 

de violencia política. Realmente hoy puedo de-
cir que me invade un gran sentimiento al poder 
estar tratando este proyecto. Es una iniciativa 
que presentamos allá por 2016, que tuvo un 
gran recorrido y un gran debate dentro de esta 
Cámara. Realmente tengo que agradecerles a 
las integrantes de las comisiones de Población 

–El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.1

Sr. Presidente (Pinedo). – Resultado apro-
bado. Se comunica a la Cámara de Diputados 
de la Nación.2

25
MODIFICACIÓN DE LA LEY DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL PARA PREVENIR, SANCIONAR
Y ERRADICAR LA VIOLENCIA

CON LAS MUJERES
(O.D. N° 1.019/18 y O.D. N° 1.024/18)

Sr. Presidente (Pinedo). – Corresponde el 
tratamiento en conjunto de los órdenes del día 
que por Secretaría se enunciarán.

Sr. Secretario (Tunessi). – Se trata del Orden 
del Día Nº 1.019. Comisiones Banca de la Mujer 
y de Población y Desarrollo Humano. Dictamen 
en el proyecto de ley en revisión por el que se 
modifi ca la Ley de Protección Integral para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (C.D.-32/17). 

Y el Orden del Día Nº 1.024. Comisiones de 
Banca de la Mujer y de Población y Desarrollo 
Humano. Dictamen en el proyecto de ley de la 
señora senadora González y otros por el que se 
modifi ca la ley de protección integral para pre-
venir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer. (S.-587/18).

Sr. Presidente (Pinedo). – En consideración.
Tiene la palabra la senadora Durango.
Sra. Durango. – La pidió primero la sena-

dora González.
Sr. Presidente (Pinedo). – La senadora Gon-

zález tiene la palabra.
Sra. González, María Teresa Margarita. – 

Buenas noches, señor presidente.
Realmente muy conformes desde la Banca de 

la Mujer por todo el trabajo realizado para poder 
llegar a un consenso con este proyecto de ley.

El principal objetivo del mismo es la protec-
ción integral para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres en los ámbitos en 
que desarrollen sus relaciones interpersonales; 
una nueva modalidad de violencia. Pretende 
visibilizar una problemática que se ha sedi-

1. Ver el Apéndice.
2. Ver el Apéndice.
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Ojalá que cada grupo social, cada colectivo, 
pueda encontrarse representado en este recinto. 
Esto hablaría de nuestra democracia y de una 
democracia más participativa. Sin embargo, 
mientras no erradiquemos la violencia de géne-
ro, mientras la persecución, el hostigamiento y 
la violencia psicológica sean moneda corriente 
en los espacios políticos, la participación de las 
minorías va a seguir siendo vulnerada. 

Es realmente impresionante observar cómo 
la violencia política es un rasgo transversal en 
todas las mujeres que participamos en política, 
desde la borracha hasta la vieja loca que está 
sola. Todas las mujeres que estamos en política 
tenemos que soportar múltiples violencias y 
discriminaciones por materia de género. 

Las mujeres que estamos en política tenemos 
que soportar muchas veces que nuestras hijas 
y nuestros hijos sean perseguidos porque sus 
padres están en política, cosa que al hombre 
que está en política rara vez le pasa.

Si seguimos presentando a la política como 
un espacio hostil para que las mujeres parti-
cipen, realmente creo que cada vez van a ser 
menos las mujeres que quieran participar. Es 
por eso que es muy importante este proyecto 
de ley. ¿Qué mujer va a querer participar si el 
día de mañana sabe que van a ser perseguidos 
sus hijos o que van a tomar revancha sobre sus 
hijos por la participación política de la madre?

Realmente yo les pido a todas las mujeres 
que acompañemos este proyecto. Y también les 
pido a mis compañeros senadores hombres que 
reivindiquemos las políticas, que reivindique-
mos nuestro género y les digo que apoyando 
este proyecto de ley no estamos benefi ciando 
a tal o cual política sino que creo que estamos 
benefi ciando a todas las mujeres que hacemos 
política. 

Sé que es un proyecto que no se quiso tratar 
por mucho tiempo, que por ahí no querían que la 
comisión se reúna, porque se creía que iba dirigi-
do a tal o cual política, vuelvo a decir. Pero este 
proyecto de ley no fue redactado animosamente 
para defender a nadie; fue redactado, presentado 
y defendido para todas las mujeres que estamos 
en política y para todas las mujeres que se van a 
animar a hacer política después de que dejen de 
ser perseguidas. 

Gracias compañeros.

y Desarrollo Humano y Banca de la Mujer, que 
tuvieron toda la predisposición siempre para que 
el proyecto pueda ser tratado. 

Como dije anteriormente, pasaron casi tres 
años desde que lo presenté por primera vez, 
porque luego lo tuve que volver a replicar. Lo 
presenté cuando realmente me alarmaron la can-
tidad de sucesos que se observaban en nuestra 
arena política y en la sociedad, en los medios 
masivos de comunicación, sobre la violencia 
política que se ejercía contra las mujeres. 

Realmente nuestro país es un país profun-
damente político. Es un país tan profundo en 
materia de política, que me animaría a decir que 
es uno de los países de América Latina que más 
trayectoria política tiene. 

Sin embargo, las mujeres históricamente 
hemos sido invisibilizadas de los espacios 
políticos. Hemos tenido que salir a la calle 
para exponer nuestro reclamo, para conquistar 
nuestros derechos; derechos que parecen ele-
mentales, pero muchas veces realmente no han 
sido tenidos en cuenta. 

A lo largo de nuestra historia, hemos tenido 
roles importantísimos en materia política argen-
tina. Por ejemplo, el rol fundamental que han 
tenido en el regreso de la democracia las Madres 
y las Abuelas de Plaza de Mayo, íconos mun-
diales por la defensa de los derechos humanos. 

Ejemplo de mujeres que, en su mayoría, 
estaban abocadas a la crianza de sus hijos y a 
los roles domésticos. La política no era un arco 
para ellas en ese momento. Sin embargo, no 
dudaron en pensar estrategias; y llevar a cabo 
esas estrategias para poder encontrar a sus hijos 
y a sus nietos. 

A estas mujeres las llamaban “las locas”, “las 
locas de la Plaza de Mayo”. Fueron el ícono de 
la resistencia y creo que el ejemplo de la justicia 
para todo el mundo. Hicieron de la experiencia 
política un ícono en su vida y nos mostraron 
el potencial que las mujeres pueden tener en 
la política. 

Realmente, las mujeres hemos tenido que 
salir a la calle y un ejemplo es el de hace cuatro 
años cuando salimos todas a la calle a decir “ni 
una menos”. 

Ojalá que este debate que estamos dando 
hoy, que es de violencia política para las muje-
res, lo pudiéramos dar para todos los géneros. 
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creen y consideran lo mismo y que nos apoyan 
en cada paso. 

Mire, señor presidente, hace ya más de un 
año presenté un proyecto de igualdad de género 
que fue apoyado por varios senadores, y quiero 
aprovechar la ocasión para pedir por favor que 
las cuatro comisiones a las que fue derivado el 
proyecto le den tratamiento. Porque realmente 
me parece excesivo y de esta forma los proyec-
tos de género no van a salir. 

Específi camente hoy nos encontramos abor-
dando dos iniciativas que buscan mejorar la 
ley 26.485, de protección integral para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que se desarrollen 
sus relaciones interpersonales. 

Esta ley fue sancionada hace ya diez años 
y hoy se buscan incluirle dos nuevas modali-
dades: la violencia política contra las mujeres 
y la violencia contra las mujeres en el espacio 
público, lo que comúnmente conocemos como 
acoso callejero. 

Considero muy importante incluir estos dos 
tipos de violencia, porque vivimos dentro de 
una sociedad y como sociedad debemos llamar 
a las cosas por su nombre. Porque la verdad, en 
el momento en el que les colocamos palabras 
a las agresiones, estas dejan de estar solapadas 
o invisibilizadas. 

Debemos establecer en forma expresa que 
el no respeto a las mujeres y a las niñas en los 
espacios públicos es una forma de violencia, se 
llama acoso callejero y que debe ser erradicado 
de nuestra cultura. Todas hemos padecido este 
tipo de agresión; no se trata de un piropo; es una 
forma de violencia. Antes nos daba vergüenza 
quizás y por eso callábamos, pero ya no más. 

Respecto de la violencia política, como bien 
lo explicó la senadora González, esta es la que 
sufrimos las mujeres que ocupamos distintos 
cargos dirigenciales, cargos electivos, reco-
nociendo el espacio político como un ámbito 
más donde se desarrollan nuestras relaciones 
interpersonales. 

Las mujeres que hemos sido elegidas por 
el voto popular, que formamos parte de un 
gobierno, formamos parte de un proyecto polí-
tico, somos elegidas por el pueblo, como men-
cionaba, somos objeto de este tipo particular de 
violencia donde se ensucia nuestra imagen, se 

Sr. Presidente (Pinedo). – Gracias, senadora. 
Tiene la palabra la senadora Catalfamo. 
Sra. Catalfamo. – Muchas gracias, señor 

presidente. 
Finalmente hoy, después de tantas idas y 

vueltas, de esperar que sea nuestro turno y frente 
a una sesión especial que no era la acordada, 
estamos debatiendo dos proyectos de género 
sumamente importantes que ya contaban con 
dictamen desde el año pasado. 

Como mujeres que fuimos elegidas por nues-
tros pueblos a través del voto popular, tenemos 
la necesidad imperante de hacer valer nuestra 
voz. Por eso, aquellas mujeres que participamos 
de las reuniones de labor parlamentaria tene-
mos el total apoyo de las demás compañeras; y 
quiero agradecer lo de Banca de la Mujer, para 
intentar que en las sesiones ordinarias, que es 
el objetivo, se traten distintos proyectos de 
género con la misma relevancia que se tratan 
otros y que la verdad hemos pensado en muchos 
legisladores. 

Quizás no esté de más recordar que de vein-
tidós bloques que integran este Senado sola-
mente siete son presididos por mujeres; que de 
esos siete, cinco son monobloques y dos están 
conformados por dos legisladores. La verdad, 
ojalá que los nuevos tiempos traigan a esta casa 
más mujeres que nos ayuden a visibilizar los 
distintos problemas que tenemos en la sociedad. 

Particularmente pienso que si bien las leyes de 
cupo femenino han sido un gran aporte para que 
las mujeres podamos ocupar cargos públicos, me 
parece que no es sufi ciente y que debemos seguir 
luchando por una verdadera igualdad. 

Como parte del colectivo de mujeres, como 
joven comprometida con la política, intento 
que esto sea un pilar de mi tarea legislativa y 
así lo voy a seguir llevando adelante mientras 
dure mi mandato. Porque realmente creo que la 
igualdad es un derecho, porque considero que 
las mujeres debemos tener los mismos derechos 
que los varones, los mismos canales de parti-
cipación y de toma de decisiones, porque nos 
lo merecemos, porque somos mujeres y porque 
participamos activamente en la lucha por los 
derechos de toda la gente. 

Por suerte, también hay muchos hombres en 
este Senado, muchos compañeros senadores que 
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responsabilidad moral e institucional de apoyar 
los proyectos de género con el mismo valor que 
se apoyan otros proyectos que se tratan en esta 
casa, mientras que lamentablemente estos se tra-
tan con menor relevancia. Muchísimas gracias. 

Sr. Presidente (Pinedo). – Gracias. 
Tiene la palabra la senadora Kunath. 
¿No pidió la palabra?
Sra. Kunath. – Gracias, presidente. 
Simplemente quiero reafi rmar lo que decía la 

senadora Catalfamo. La verdad que no tenía pre-
visto hablar, porque será la senadora Durango 
la que va a hacer el cierre. Pero voy a ratifi car 
una vez más aquí en el recinto la necesidad de 
que todos los temas de género sean tratados de 
la misma manera y con el mismo entusiasmo 
que los demás temas de agenda de este Senado. 

La verdad es que creo que el Senado ha 
planteado, a través de la Banca de la Mujer pero 
también a través de distintas comisiones temáti-
cas, una interesantísima agenda de género. Hoy, 
sin más, hemos tenido un interesante plenario de 
comisiones donde se han dictaminado distintos 
proyectos, así que la verdad, quiero pedir que 
nuestros temas también sean tratados del mismo 
modo; que no sean los temas de género o de las 
mujeres sino que sean los temas de agenda de 
este Senado. 

Así que acompaño esta idea y obviamente 
también ratifico mi acompañamiento a los 
dos proyectos que estamos tratando en este 
momento. 

Gracias presidente. 
Sr. Presidente (Pinedo). – Gracias a usted, 

senadora. 
Senadora Boyadjian, tiene la palabra. 
Sra. Boyadjian. – Muchas gracias, señor 

presidente. 
La verdad es que como las senadoras preo-

pinantes también celebro que en este momento 
estemos considerando temas que tienen que ver 
con la agenda de género que tanto veníamos 
solicitando. 

La verdad es que estar incorporando dentro 
de la ley 26.485 dos aspectos que hablan de 
tipos de violencia contra la mujer −violencia 
en el espacio público y violencia en el ámbito 
político− es de suma importancia.

ensucia nuestro honor, donde se nos cuestiona 
nuestras decisiones, incluso nuestra capacidad 
de acción y nuestro conocimiento. 

No muchos nos evalúan a partir de la disputa 
legítima del poder, o como decía Eva Perón, 
“en la elaboración política de los destinos 
de un país”. Por eso, personalmente, en este 
punto valoro tanto la actitud del gobernador 
de mi provincia, Alberto Rodríguez Saá, quien 
siempre nos dio a las mujeres un espacio privi-
legiado, sobre todo a las jóvenes mujeres, para 
participar de las discusiones políticas, donde 
tenemos libertad de acción, de ejecución y 
apoyo incondicional. 

A lo largo de los últimos años las mujeres 
hemos logrado una autonomía que tiene un 
correlato social de violencia, que lamentable-
mente va en escala hasta llegar al punto extremo 
del femicidio. El aumento de las tasas de críme-
nes contra las mujeres por el solo hecho de ser 
mujer es alarmante. En los primeros tres meses 
del año 2019 hubo setenta y dos muertes de 
mujeres. Esta situación es gravísima, y por eso 
muchos legisladores hemos presentado distintos 
proyectos en torno a declarar la emergencia en 
este ámbito, que ojalá también sean tratados.

Pero volviendo al tema, el poder en la mujer 
aún hoy está mal visto y son muchos los interro-
gantes que surgen dentro de una sociedad, sobre 
todo vinculados a la moralidad de la persona: si 
es honesta, si es lo sufi cientemente femenina, si 
cumple como corresponde las tareas del hogar, 
de la casa, familiares; si llegó al lugar que ocupa 
por idoneidad, por mérito propio o si lo hizo 
por ser la mujer de, la hermana de, o la hija de, 
como lamentablemente sucede en mi provincia, 
señor presidente, con distintos medios de comu-
nicación opositores que, ¿sabe qué presidente?, 
responden a uno de sus senadores. 

Por supuesto, como decía también la senado-
ra González, estos son interrogantes que jamás 
vienen para los hombres. 

En fi n, hoy es un día muy importante. Espero 
que se aprueben estos proyectos y ojalá que 
otros proyectos que quedaron al margen puedan 
ser incorporados en la próxima sesión. 

La verdad es que me hubiera gustado que 
estuviera sentada en ese lugar la señora presi-
denta de este cuerpo, porque ella es mujer, es 
una mujer con poder y me parece que tiene la 
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paso a paso, y creo que no vamos a retroceder. 
Espero que así sea. 

Estoy convencida de que la aprobación de 
estas dos incorporaciones en la ley 26.485 
contribuirán a construir una sociedad realmente 
como necesitamos: una sociedad con igualdad 
de derechos, una sociedad equitativa, una socie-
dad donde las mujeres seamos libres. Muchas 
gracias.

Sr. Presidente (Pinedo). – Gracias, senadora.
La senadora Odarda tiene la palabra.
Sra. Odarda. – Gracias, señor presidente.
Hoy es un día histórico, porque estamos tra-

tando estos dos proyectos cuya consideración 
veníamos dilatando, a pesar de que son absoluta-
mente necesarios. Así que felicito a las autoras.

Yo he participado como fi rmante o coautora 
de ambos proyectos, y realmente quiero felicitar 
especialmente a la senadora Nancy González, 
quien le puso mucha garra para que estos 
proyectos pudieran tratarse, al igual que a la 
presidenta de la Banca de la Mujer.

Como una expresión quizás dramática de 
lo que fue la violencia política hace muchos 
años, recuerdo aquella inscripción en un pa-
redón que decía “Viva el cáncer”, cuando Eva 
Perón −Evita− se estaba muriendo muy joven. 
Esa expresión signifi có la manifestación de 
violencia política que a mí me marcó en toda 
mi vida política, lo que sufren las mujeres que 
en razón de su género nos dedicamos con todo 
el amor que tenemos a esta noble actividad que 
es la política.

No solamente Evita sufrió violencia política. 
Quizás también la sufrieron las primeras muje-
res que se animaban a dar esos primeros pasos 
en la Universidad, por ejemplo, o en los partidos 
políticos. O aquella mujer que por primera vez 
dijo “yo voy a votar”. 

Y para todas, para todas ellas, seguramente 
había epítetos, insultos; había violencia, vio-
lencia política.

La ex presidenta de la Nación sufrió violencia 
política. Recuerdo esa revista que mostraba 
imágenes de la ex presidenta que merecieron 
el repudio de la Banca de la Mujer, que con-
formábamos las mujeres de todos los partidos 
políticos de este Senado.

Muchas mujeres, concejales, legisladoras, 
diputadas, senadoras, militantes, son víctimas 

Nosotros trabajamos muchísimo el tema con 
las senadoras y senadores que participaron tanto 
en la Banca de la Mujer como en la Comisión de 
Población y Desarrollo, que presido, y la verdad 
es que es por demás interesante y por demás im-
portante para visibilizar lo que está sucediendo 
en todos los rincones de nuestro país.

La verdad es que también hay que agradecer 
el trabajo de militancia de muchas agrupaciones 
de mujeres de diferentes partes del país, quienes 
nos han acompañado levantando la voz para ser 
escuchadas, para ser oídas en sus reclamos de 
igualdad de derechos.

También necesitamos agradecer al equipo 
técnico que ha enriquecido este proyecto desde 
el Instituto Nacional de las Mujeres, que ha 
aportado lo suyo para que este abordaje sea 
óptimo y lo que realmente necesitamos.

La verdad es que habla a las claras de un 
reclamo sobre diferentes aspectos que aún no 
son tratados. 

Hoy trabajamos sobre este proyecto de acoso 
callejero que además de defi nir la violencia en 
espacios públicos o de acceso público y espa-
cios comerciales, también establece la línea 
telefónica gratuita de contención, información 
y asesoramiento gratuito coordinada con las 
provincias, junto con la colaboración del INAM. 
También plantea la articulación en materia 
educativa, a fi n de concientizar que esta es una 
problemática que como sociedad tenemos que 
abordar seriamente si no queremos que sigan 
sucediendo hechos, como los femicidios que 
vemos a diario.

Por otro lado, en relación con el proyecto 
de violencia política, incorporamos a los tipos 
de violencia contra las mujeres el tipo político. 
También incorporamos la modalidad de vio-
lencia contra la mujer dentro de la modalidad 
política.

Creo que podemos seguir hablando de mu-
chas cosas. Pero hoy es importante que estemos 
trabajando, visibilizando más que preocupados, 
ocupándonos de lo que debemos ocuparnos 
como mujeres y como varones, como senadoras 
y como senadores, honrando a las mujeres.

Es un largo camino el que tenemos por re-
correr. Pero creo que la verdadera igualdad de 
derechos, que se está pidiendo a gritos en todos 
los ámbitos, ya es una realidad que se va dando 
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hacer los dictámenes de varios proyectos, los 
que pedimos que sean tratados en las próximas 
sesiones ordinarias. Y también le pido que lo-
gre que los senadores y las senadoras bajen al 
recinto para poder votar estas leyes.

Voy a ser muy breve porque hace muchas 
horas que estamos sesionando.

En cuanto al proyecto de acoso sexual calle-
jero, quiero decir sin miedo a equivocarme que 
la mayoría de las mujeres, a lo largo de nuestras 
vidas, hemos sido víctimas de este tipo de acoso 
por parte de los varones; varones que tratan a 
las mujeres como simples objetos de deseo en 
un espacio que históricamente les es propio, que 
es la calle. La cultura patriarcal se fundamenta 
en la división de lo público y lo privado y la 
asignación de roles que se le da a cada persona 
en esos espacios. Así lo público-político ha sido 
ocupado por los varones mientras que el espacio 
privado doméstico ha sido asignado a las mu-
jeres. Por eso, aún hoy, la forma de interacción 
en la esfera pública de mujeres y varones sigue 
basada en una relación desigual de poder. 

En realidad, con relación al proyecto de 
violencia política, todas las mujeres que esta-
mos en este recinto podríamos hablar horas de 
ese tipo de violencia; todas lo hemos sufrido. 
Y cada una de las mujeres militantes de base 
y territoriales en algún momento de su tarea 
militante o de participación política partidaria 
han sufrido, en menor o mayor medida, algún 
grado de violencia política. 

¿Quién de nosotras no se sintió invisibilizada 
o no sufrió la violencia de los medios por ser 
mujeres? Desde Evita hasta la ex presidenta 
Cristina Fernández de Kirchner, todas la hemos 
sufrido. Por estas razones y tratando de ser lo 
más breve posible para poder votar los dos 
proyectos, solicito el acompañamiento de todas 
y todos los senadores presentes. 

Sr. Presidente (Pinedo). – Senadora Gladys 
González, tiene el cierre del debate. 

Sra. González, Gladys Esther. – Gracias, 
señor presidente. Para repasar, hoy estamos 
tratando dos proyectos que tienen el mismo 
objetivo, que es seguir profundizando nuestra 
lucha contra la violencia de género. Si aproba-
mos estos dos proyectos habremos modifi cado 
la ley 26.485, que, como ya dijeron todas y lo 
recuerdo, es la ley de protección integral para 

de violencia política, de epítetos como “vieja”, 
“loca”, “histérica”, “abandónica” –nos dicen 
que abandonamos a nuestros hijos porque nos 
dedicamos a la política; nada más injusto–, 
“gorda”, “puta”, “yegua”, “tonta” y tantos otros 
califi cativos. Seguramente, señor presidente, 
por más que el debate y la diferencia ideológica 
sean muy profundos, si se da entre dos hombres 
le puedo asegurar que ninguno de ellos se dirige 
al otro contrincante con esos epítetos. Pero a las 
mujeres sí nos toca escucharlos y padecerlos.

Por eso, decimos una vez más que no nos 
vamos a callar más.

Yo, señor presidente, sufrí y sufro violencia 
política, y no me avergüenzo en decirlo. Pero 
con esta ley vamos a tener una herramienta, 
una herramienta más para combatir ese tipo de 
violencia hacia las mujeres en razón del género.

Por eso celebro nuevamente que hoy estemos 
debatiendo estas leyes, porque son necesarias, 
porque creemos en la democracia y en el Estado 
de derecho, y creemos que las mujeres tienen 
exactamente los mismos derechos que los hom-
bres. Muchas gracias, señor presidente.

Sr. Presidente (Pinedo). – Muchas gracias a 
usted, señora senadora.

Senadora Durango, tiene el cierre.
Sra. Durango. – Muchas gracias, señor 

presidente.
La verdad es que no debería ser necesario 

valorar el tratamiento en este recinto de los pro-
yectos de ley relativos a las temáticas urgentes y 
necesarias para las mujeres. Por un lado, porque 
este tratamiento debería ser natural, acostum-
brado, no extraordinario como lo hemos pedido. 
Y, por el otro lado, porque la emergencia y la 
tarea de conseguir por ley derechos inaplazables 
que garanticen la salud, el bienestar, la dignidad, 
la seguridad, la integridad y la supervivencia 
implican que la vida de las mujeres en nuestro 
país sigue estando en riesgo.

Adhiero a las palabras de las compañeras 
preopinantes. Sin embargo, como presidenta de 
la Banca de la Mujer y como militante por los 
derechos de las mujeres reivindico hoy el trata-
miento de cuestiones importantes que tienen el 
objetivo de visibilizar problemáticas y ofrecer 
resguardo de los derechos.

También quiero reconocer el plenario que 
hubo hoy por la mañana, donde se pudieron 



16 de abril de 2019 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 85
plemente porque son más débiles y son cargos 
para machos. 

Recuerdo perfectamente –y es un recuerdo 
muy cercano– cuando a María Eugenia Vidal 
le decían Heidi porque no podía ser candidata 
de una provincia como la de Buenos Aires. 
Por supuesto, que no iba a ganar la elección ni 
tampoco iba a poder administrar la provincia 
porque era mujer y era un tema para los barones 
del conurbano, los lugares de machos. Eso lo 
sufrimos todas. 

La verdad es que a veces nos dicen: pero 
ustedes ya tienen la ley de paridad. Sí, la ley 
de paridad es un gran avance, sin duda; ahora, 
es la evidencia de que todavía necesitamos una 
ley de paridad para garantizar la representación 
igualitaria. Y no estamos buscando solamente 
representación y estar sentadas acá, estamos 
buscando, como dijeron recién mis compañeras, 
ser escuchadas con la misma fuerza que son 
escuchados los varones. Ese va a seguir siendo 
nuestro desafío a pesar de la ley de paridad. 

Además de ser escuchadas, a hacer oír las 
voces de las mujeres argentinas, fundamental-
mente de las mujeres que son víctimas. Y para 
esto ahora me refi ero a la ley de acoso callejero; 
las mujeres que somos, que hemos sido y que 
son víctimas de acoso callejero. 

Aquí quiero pedirles algo a los hombres; 
nosotros hacemos política, salimos a la calle, 
hablamos con los vecinos, escuchamos a la 
gente de nuestro pueblo, de nuestra provincia 
y, si realmente queremos hacer las cosas bien, 
nos ponemos en el lugar del otro para entender 
lo que al otro le pasa, venir y tomar las mejores 
decisiones. Acá les pido a todos los varones de 
esta Cámara que por un momento se pongan en 
el lugar de las mujeres, solo por un momento; 
desde que las mujeres salimos solas a la calle 
tenemos miedo. Y no estoy hablando del miedo 
a que nos roben, estoy hablando del miedo, por 
ejemplo, a subirte al subte o a un colectivo lleno 
de gente; vas parada y tenes que hacerte fl aquita 
por miedo a que un tipo se te ponga atrás y te 
apoye. Miedo a subirte a un taxi a la noche y 
que –de repente– te toque un tipo que es un 
grosero y decís: “Dios mío, me quiero bajar de 
este taxi”. Se te cruza por la cabeza que te tenés 
que tirar del taxi. Gracias a Dios, hoy existen los 
teléfonos y le mandás la localización online –el 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, reconociendo dos modali-
dades de violencia de género como es el acoso 
callejero y la violencia política. 

De esta manera, otra vez, como lo hace la ley, 
nos estamos obligando como Estado a imple-
mentar políticas públicas concretas para que las 
mujeres podamos caminar por la calle tranquilas 
sin sufrir acoso y para que las mujeres podamos 
participar en la vida política de nuestro país sin 
amenazas, sin menoscabos, sin discriminación 
y en igualdad. Por supuesto, sin esos desincen-
tivos permanentes que hay a la participación 
política de las mujeres. Lo estamos haciendo 
pensando en lo que venimos trabajando: en 
educar para prevenir; en capacitar, como hici-
mos con la “ley Micaela”; en concientizar; en 
asistir a la víctima, lamentablemente luego; y 
en sancionar. 

Cuando hablamos de participación política 
en igualdad pareciera que es una realidad, más 
si lo estoy diciendo yo que soy una mujer, 
senadora nacional, sentada en este lugar hoy. 
Y la verdad es que la mayoría de nosotras, las 
mujeres, hemos sufrido violencia política hasta 
llegar aquí y aun estando aquí, o hemos presen-
ciado violencia política. Recuerdo, cuando era 
diputada de la Nación, que a una diputada que 
había ingresado por el cupo del 30 por ciento se 
le estaba exigiendo –se le exigía, lo logramos 
evitar en conjunto con mujeres de todos los 
bloques– que renuncie para que asuma el varón 
inmediatamente siguiente. Y la verdad que fui-
mos las mujeres quienes nos unimos para evitar 
eso; luego el Congreso reaccionó y hoy tenemos 
leyes que lo impiden. Pero –estoy segura– esta 
sigue siendo la realidad –se le llama “mujeres 
de paja”– seguramente de muchas concejalas y 
legisladoras provinciales de algunas provincias 
que todavía, por ejemplo, no tienen la ley de 
paridad. 

Hemos visto reiteradamente situaciones de 
violencia política cuando una mujer llega a un 
lugar de poder y dicen: llegó ahí porque se acostó 
con alguien que tiene poder. Obviamente, alguien 
que es un varón con poder. O, cuando las mujeres 
se postulan para cargos de poder, se les niega 
o tienen prejuicios sobre ese lugar, porque son 
mujeres, simplemente; porque van a ser madres o 
porque son madres; porque van a pedir licencia 
o porque tienen el período de lactancia; o sim-
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Sra. Durango. – Como quiera. 
Sr. Presidente (Pinedo). – Son dos proyectos 

que modifi can la misma ley; dado que el primer 
proyecto agrega un inciso, hay que cambiar el 
nombre del inciso modifi cado en el segundo 
proyecto.

Sra. Sacnun. – ¡Presidente!
Sr. Presidente (Pinedo). – Senadora Sacnun.
Sra. Sacnun. – La verdad es que no sé si se 

entendió, pero las mujeres le están pidiendo la pa-
labra para hablar y hacer el cierre y usted se arroga 
el tema del cierre. La senadora que quiere hacer 
el cierre es autora de uno de los proyectos. Me 
parece que corresponde que la senadora lo haga.

Sr. Presidente (Pinedo). – No, está equi-
vocada, señora senadora. La senadora abrió el 
debate. El cierre lo tengo anotado acá.

Sra. Sacnun. – El cambio, presidente, por 
favor.

Sr. Presidente (Pinedo). – Pero ya habló la 
senadora González, usted no estaba presente.

Sra. González, Nancy Susana. – El cambio 
del inciso.

Sr. Presidente (Pinedo). – Tiene la palabra 
la senadora Nancy González.

Sra. González, Nancy Susana. – Señor pre-
sidente: para que quede claro, en el proyecto de 
acoso callejero, que modifi ca la ley 26.485, el 
artículo 6° tiene el inciso g). Entonces, en la ley 
de violencia política, que tiene el inciso f) bis, lo 
tenemos que correr y que en su lugar sea inciso h).

Para que quede claro, señor presidente.
Sr. Presidente (Pinedo). – Lo ha explicado 

usted perfectamente.
En esas condiciones vamos a votar las dos 

cosas en conjunto, en general y en particular, sin 
perjuicio de lo cual voy a aclarar que el primero 
se hace ley y el segundo pasa a la Cámara de 
Diputados. Así que vamos a votar en general y 
en particular los dos órdenes del día en una sola 
votación, con la modifi cación mencionada por 
la senadora Nancy González.

–Los dictámenes en consideración, cuyos 
textos se incluyen en el Apéndice, son los 
siguientes:

  Modifi cación de la Ley de Protección 
Integral para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres. (O.D. N° 1.019/18.) 

que tiene teléfono– a la persona que te espera 
para decir: estoy llegando. 

O cuando éramos chicas e íbamos a la escuela 
supertemprano, cuando todavía estaba oscuro, 
y tenías miedo porque había un tipo que –en 
el mejor de los casos era grosero– te seguía y 
decías: “Dios mío, ¿cuándo llega la puerta de la 
escuela?” O simulabas que era el zaguán de tu 
casa, entonces te frenabas a ver si el tipo se iba. 
O cuando éramos chicas –no sé si ustedes iban al 
corso de su pueblo o al carnaval– y te encantaba 
jugar con espuma, pero no soltaba la mano de mi 
mamá porque los varones, como una gracia, te 
llenaban los ojos de espuma para tocarte la cola. 
Eso es lo que siempre nos ha pasado; eso es lo 
que les pasa a las mujeres hoy en el colectivo, 
en el taxi o cuando caminamos solas por la calle.

Por eso es que les pido a todos que, por un 
momento, se pongan en el lugar de las mujeres; 
por un momento se pregunten si alguna vez 
ustedes –varones– sintieron ese miedo. ¿Alguna 
vez ustedes –varones– sintieron ese miedo de 
caminar por la calle y que alguien los persiga, 
que alguien les quiera tocar la cola o que alguien 
los apoye en el colectivo? 

Ahora, seguramente, hay algunos que deben 
estar mirándome y deben decir: “Ahí está otra 
vez esta boluda hablando de cuestiones de 
género”. A todos ellos que están mirándome 
y diciendo eso les digo: una sociedad que 
piensa que lo que estamos discutiendo son pava-
das, que lo que estamos discutiendo es normal 
o natural, que no es importante, que se burlan, 
que se ríen y que ahora salen a hacer todos los 
típicos memes, es una sociedad cómplice; es una 
sociedad que no está haciendo nada para evitar 
la más trágica de las expresiones del machismo, 
que es el femicidio. Gracias. 

Sr. Presidente (Pinedo). – Gracias, senadora.
Senadora Durango, tiene la palabra para 

hacer un comentario sobre la votación, si no 
lo hago yo.

Sra. Durango. – ¿Es por un cambio?
Sr. Presidente (Pinedo). – Sí, es por un 

cambio.
Sra. Durango. – La senadora González lo 

va a hacer.
Sr. Presidente (Pinedo). – Si quieren, lo 

hago yo. 
Hago el comentario yo. 
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son hechos que se afrontan cotidianamente y que inva-
den la integridad emocional de quien los sufre.

Las mujeres tenemos derecho a circular libremen-
te por la vía pública sin recibir comentarios que no 
deseamos. Según un relevamiento de la organización 
MuMaLá, de la totalidad de las mujeres encuestadas el 
100 por ciento de los casos señala que han atravesado 
alguna situación de acoso en la vía pública; el 70 por 
ciento dijo haber recibido algún comentario sobre su 
apariencia; el 59 por ciento ha recibido algún gesto vul-
gar; el 51 por ciento sufrió un comentario sexualmente 
explícito; al 47 por ciento lo siguieron en la vía pública; 
al 37 por ciento un hombre le mostró sus genitales en el 
espacio público, y en lo que respecta al 27 por ciento, 
un hombre se masturbó frente a ellas.

Del mismo modo que las denuncias por violencia 
contra la mujer se han ampliado, gracias a la visibili-
zación social, la aprobación de esta norma contribuirá 
a que se ponga un freno al acoso callejero.

En este mismo sentido quiero expresar mi acom-
pañamiento a la incorporación de la tipifi cación de la 
violencia política, una gran iniciativa que intenta hacer 
eco de un tipo de violencia que hemos sufrido todas las 
mujeres que estamos en esta casa.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Tunessi). – Para los órdenes 
del día 1.019 y 1.024 se registran afi rmativos 
50 votos; negativos, 0 votos y 0 abstenciones. 
Unanimidad. (Aplausos.)

–El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.1 

Sr. Presidente (Pinedo). – Han resultado 
aprobados. Se realizarán las comunicaciones 
correspondientes.2

No habiendo más asuntos que tratar, se le-
vanta la sesión.

–Son las 20 y 43.

Jඈඋ඀ൾ A. Bඋൺඏඈ.
Director General de Taquígrafos.

1. Ver el Apéndice.
2. Ver el Apéndice.

  Modifi cación de la Ley de Protección 
Integral para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mu-
jeres. (O.D. N° 1.024/18.)

POSICIÓN DE LA SEÑORA SENADORA 
GARCÍA LARRABURU

Señora presidente:
Las mujeres de hoy somos conscientes de la gran 

cantidad de desafíos que hemos tenido que afrontar 
para conquistar espacios de equidad. Cada uno de nues-
tros avances tuvo como objetivo principal la necesidad 
de lograr una sociedad más justa, libre de violencia y 
caracterizada por el principio de igualdad.

Hemos demostrado capacidad e idoneidad en cada 
uno de los lugares que ocupamos, sin embargo a diario 
somos testigos de grandes resistencias. Por ello, para 
romper con las prácticas machistas que solo contribu-
yen a la descomposición social, es necesario continuar 
identificando los distintos tipos y modalidades de 
violencia.

Con la sanción de la ley 26.485, el Estado logró ins-
tituir una herramienta fundamental tendiente a proteger 
todo tipo de violencia contra las mujeres, acompañando 
a la par el bienestar y desarrollo pleno de la sociedad. 
Esta norma logró contundentes resultados, sin embargo 
debemos continuar avanzando hacia el develamiento 
de los distintos tipos y modalidades de violencia que 
existen.

Hoy buscamos ampliar el alcance de esta ley tan 
importante y dar sanción a la modifi cación que esta-
blece el acoso callejero como modalidad de violencia 
contra las mujeres y niñas en los espacios públicos, así 
como la media sanción de la violencia política como 
otro tipo de violencia.

El acoso callejero siempre ha querido instalarse 
como forma de halago o apreciación positiva de la 
imagen de las mujeres, sin embargo con esta excusa 
se profi eren groserías, comportamientos intimidantes, 
ofensivos e incluso agresivos, ya que llevan como 
correlato contenido sexual explícito o implícito.

El cierre del paso, el autoerotismo en público, el 
exhibicionismo, el rozamiento disimulado, el segui-
miento, entre otras prácticas realizadas hacia la mujer, 



 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN Reunión 5ª88 
26

APÉNDICE

I
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL



16 de abril de 2019 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 89



 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN Reunión 5ª90 

 
 
 
 
 
 
 
 



 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN Reunión 5ª98 



16 de abril de 2019 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 847
dentro de los 30 días antes de cada comicio para que 
la ciudadanía tome conciencia sobre un uso respon-
sable y crítico de la información electoral disponible 
en Internet. Atendiendo especialmente a los  jóvenes, 
nuevos votantes.

En este sentido, solicité que del total de la inversión 
en publicidad en plataformas digitales y redes sociales, 
al menos un 35 por ciento debería destinarse a sitios 
periodísticos digitales de producción nacional y al 
menos otro 25 por ciento a sitios periodísticos digitales 
de producción provincial.  

En este orden de ideas, estamos convencidos, que 
contar con una normativa propia del siglo XXI implica 
necesariamente regular la publicidad en las plataformas 
digitales y en las redes sociales, entendiendo que el 
Estado, además de su función regulatoria, debe generar 
debate plural para generar conciencia ciudadana.

La importancia de distribuir la inversión publicitaria 
digital radica en la necesidad de regular de manera 
federal, a su vez de preservar las fuentes de trabajo de 
cientos de periodistas y productores que ven peligrar 
su futuro laboral. Quiero enfatizar esto: una ley de 
inversión de los partidos políticos en publicidad digital 
garantiza el federalismo.

Asimismo, debe entenderse como un aporte al de-
sarrollo cultural del país. Sin reacción de la política, 
el deterioro de los mecanismos democráticos y sus 
formatos representativos es inevitable y podría ser 
incluso irreversible. 

En esta coyuntura tan complicada que atraviesa la 
Argentina, la ciudadanía nos está pidiendo que la po-
lítica dé un paso al frente y sancione una legislación 
moderna que le permita a nuestro sistema institucional, 
económico y social poder dar una respuesta adecuada 
a los desafíos que está presentando a nivel global el 
avance de la tecnología en cada uno de los campos que 
antes pertenecían a una sociedad analógica.

Convencido de que debe haber una ley acorde a 
nuestros tiempos, donde las redes sociales tienen un 
rol fundamental, dejo constancia de mis propuestas en 
relación con el tratamiento de esta iniciativa.

2

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA 
VERASAY

Modifi cación de la Ley de Protección Integral 
para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(O.D. N° 1.019/18 y O.D. N° 1.024/18)

Señora presidente:
En todas partes del mundo los reclamos por mayor 

equidad se expresan en todos los ámbitos de la vida 
social, sin importar las edades o las clases sociales, 
como respuesta a la violencia, el acoso sexual y la 
discriminación contra las mujeres. 

Hemos avanzado mucho en materia de legislación 
con perspectiva de género, pero aún resta mucho 
recorrido por hacer. Las mujeres somos víctimas de 
prácticas machistas sutiles, naturalizadas en la vida 
cotidiana en todos los ámbitos, así como también, de 
grados extremos de violencia y femicidios.

En esta oportunidad estamos aquí reunidos para 
tratar dos problemáticas, entre tantas, que acechan a 
las mujeres: el acoso callejero y la violencia política. 

El acoso callejero es la forma más naturalizada, 
invisibilizada y legitimada de violencia contra las 
mujeres. Es violencia de género, porque refl eja en el 
espacio público la desigualdad de poder entre hombres 
y mujeres, cuando se toma el cuerpo de la mujer como 
un objeto sobre el que se cree que se puede opinar o 
tocar. La percepción de inseguridad en las mujeres tiene 
efectos en su subjetividad, provoca comportamientos 
dependientes que afectan su autonomía en las activi-
dades cotidianas y el abandono de espacios públicos, 
por ejemplo: cruzar la calle, cambiar de recorrido para 
ir al trabajo, elegir otra vestimenta, no ir sola, cambiar 
de horario o lugar, o directamente evitar salir. Todas 
las personas tienen derecho a transitar libremente y 
con la confi anza de no ser violentadas, independiente 
del contexto, la edad, la hora del día o el vestuario que 
ocupa la persona agredida, los derechos humanos no 
dependen ni se suspenden por detalles del entorno. 
No hay excusas ni justifi caciones para el acoso sexual 
callejero. Es importante que la sociedad y, sobre todo, 
las mujeres conozcan esos límites y cómo defenderse, 
para que no sea interpretado como algo “normal” o 
“natural”. 

La ley 26.485, de protección integral para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 
en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones in-
terpersonales, defi ne a la violencia contra las mujeres 
como “toda conducta, acción u omisión, que de manera 
directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en 
el privado, basada en una relación desigual de poder, 
afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, 
psicológica, sexual, económica o patrimonial, como 
así también su seguridad personal”. Establece y defi ne 
cinco tipos de violencia contra la mujer y seis modali-
dades. Los tipos de violencia son: física, psicológica, 
sexual, económica y patrimonial y simbólica. Las 
modalidades son: violencia doméstica, institucional, 
laboral, contra la libertad reproductiva, obstétrica y 
mediática.

El primer paso para respetar los derechos de las mu-
jeres en todos los ámbitos de la vida social es conocer 
e incorporar las defi niciones legales de violencia de 
género, para utilizarlas como herramientas a la hora 
de concientizar sobre el amplio abanico de acciones 
cotidianas que vulneran la capacidad de las mujeres de 
actuar libremente a la par de los hombres.

Es en este sentido que resulta fundamental visibi-
lizar, prevenir y erradicar la violencia política contra 
las mujeres. Decimos que la violencia política es 
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aquella que se dirige a menoscabar, anular, impedir, 
obstaculizar o restringir la participación política de la 
mujer, vulnerando el derecho a una vida política libre 
de violencia y/o el derecho a participar en los asuntos 
públicos y políticos en condiciones de igualdad con 
los varones.

La violencia contra las mujeres en política consti-
tuye un obstáculo que impide su plena participación 
en puestos de toma de decisión en diferentes espacios 
y refuerza roles tradicionales de género, socavando 
la calidad de la democracia, el desarrollo y el pleno 
disfrute de sus derechos humanos.

La Argentina está cambiando. Hoy comprendemos 
que en la igualdad se encuentran la paz, la dignidad, el 
respeto por la integridad del otro y la libertad. Hoy exi-
gimos vivir en una sociedad libre de violencia, en la que 
las mujeres podamos ejercer nuestra autonomía plena.

3

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA 
TAPIA

Modifi cación al Régimen de Financiamiento 
de los Partidos Políticos 

(O.D. N° 41/19. Anexo y Anexo I)

Señora presidente:
Hoy nos toca tratar un tema clave e importante para 

el avance de la política en cuestiones de transparencia, 
como lo es el fi nanciamiento de los partidos políticos.

¿Qué signifi ca esto? Conocer el origen y destino de 
los fondos usados por los partidos políticos.

La ciudadanía nos está exigiendo mejorar y revelar 
cada uno de los actos que llevamos a cabo como fun-
cionarios.

Y, como tales, sobre todo los elegidos por voto po-
pular directo, somos corresponsables de lo que sucede 
puertas adentro de nuestros partidos.

Es por ello, colegas, que los invito a todos a refl exio-
nar, no solo acerca del tipo de política que hoy llevamos 
adelante, sino también reexaminar nuestros partidos y/o 
agrupaciones políticas.

No podemos desconocer el funcionamiento de las 
instituciones en tiempos de elección, en los que se 
convierten en máquinas (electorales) generadoras de 
compromiso, que fi nalmente no logran perpetuarse 
en el tiempo.

Ahora bien, este proyecto propone, entre otras cosas:
– Un modelo mixto de fi nanciamiento público y 

privado.
– La bancarización de los aportes a los partidos 

políticos, tanto para su desenvolvimiento institucional 
como para las campañas electorales, lo cual es un re-
querimiento de la CNE en su fallo 3.010/2002.

– Prohíbe los aportes de dinero en efectivo y estable-
ce específi camente los mecanismos habilitados (con la 
incorporación del artículo 16 bis).

– La incorporación de una plataforma en la que 
se mostrará, mediante una DD.JJ., la voluntad de los 
aportantes a determinado partido.

Además, incluye –lo cual considero un gran avance 
para los tiempos que estamos viviendo las mujeres y 
nuestras acciones concretas para obtener más espacios 
en todos los ámbitos en que nos desempeñamos–, 
específi camente el porcentaje dentro de los aportes 
destinados a capacitación, que deben usarse exclusi-
vamente para la “formación, promoción y desarrollo 
de habilidades de liderazgo político de las mujeres 
dentro del partido”.

En conclusión, observo grandes avances con este 
proyecto y, si bien no voy a decir nada que no hayan 
dicho sus promotores, considero importante destacar 
la negativa a que participen los sindicatos.

Ellos son quienes manejan fondos públicos como 
agentes de retención que son, por lo que entonces, que 
sean quienes además administren y dirijan hacia deter-
minados intereses o candidatos esos fondos públicos 
sería desnaturalizar su esencia.

El artículo 38 de la Constitución Nacional establece:
Los partidos políticos son instituciones fundamen-

tales del sistema democrático.
Su creación y el ejercicio de sus actividades son 

libres dentro del respeto a esta Constitución, la que 
garantiza su organización y funcionamiento democrá-
ticos, la representación de las minorías, la competencia 
para la postulación de candidatos a cargos públicos 
electivos, el acceso a la información pública y la difu-
sión de sus ideas.

El Estado contribuye al sostenimiento económico de 
sus actividades y de la capacitación de sus dirigentes.

Los partidos políticos deberán dar publicidad del 
origen y destino de sus fondos y patrimonio.

El artículo 14 bis nos dice: “...Queda garantizado a 
los gremios: concertar convenios colectivos de traba-
jo; recurrir a la conciliación y al arbitraje; el derecho 
de huelga. Los representantes gremiales gozarán de 
las garantías necesarias para el cumplimiento de su 
gestión sindical y las relacionadas con la estabilidad 
de su empleo...”.

Esta garantía será virtual desde el momento en que 
un sindicato aporte a un partido determinado y, sobre 
todo, si no aporta al partido del gobierno de turno. 
Habrá, en los hechos, sindicatos amigos o enemigos 
en términos políticos.

Oñaderra dice al respecto:
Los partidos y los sindicatos son dos organizacio-

nes diferentes que funcionan de forma diferente. Los 
partidos tienen legitimidad para hablar de lo que crean 
conveniente (incluso de empleo, negociación colectiva, 
salarios…), y no por eso tiene que presentarse a elec-
ciones sindicales (porque su legitimidad la obtienen 
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en las elecciones al parlamento, o a la diputación, o 
al ayuntamiento…). Y los sindicatos tienen legitimi-
dad de hablar de lo que crean conveniente (incluso 
de fi scalidad, grandes infraestructuras, prestaciones 
sociales, servicios públicos...), y no por hacerlo tienen 
que presentarse a elecciones como tampoco signifi ca 
estar apoyando a un partido u otro. El reto es mucho 
más exigente que favorecer a un partido u otro. El reto 
es, como he dicho, construir un contrapoder colectivo 
(en alianza con otros movimientos sociales y con la 
economía social y solidaria) que consiga un mundo 
mejor, en el que la sostenibilidad de la vida se ponga 
en el centro. Eso no solo se consigue con que llegue 
un partido al gobierno.

Aceptar el aporte de los sindicatos es desconocer el 
rol en la democracia de cada institución.

Por último y a modo de refl exión, quienes hemos 
sido elegidos para ocupar estas bancas, tenemos hoy la 
oportunidad de aprobar esta reforma, que le permitirá 
a los ciudadanos conocer con claridad quiénes fi nan-
cian los partidos, quiénes fi nancian la política, y estoy 
convencida de que esto signifi ca un avance positivo 
en cuanto a la mejora de la calidad institucional de 
nuestra nación.

¡Ya es tiempo!

4

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA 
DURANGO

Modifi cación de la Ley de Protección Integral 
para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(O.D. N° 1.019/18 y O.D. N° 1.024/18)

Señora presidente:
Uno de los dos proyectos que hoy se somete a 

consideración tiene como antecedente el que fuera 
presentado en el año 2017 por la senadora Nancy 
González, y fue tratado por la anterior composición de 
las comisiones de Banca de la Mujer y de Población 
y Desarrollo Humano. Ya con la nueva composición 
el año pasado volvimos a darle tratamiento y obtuvo 
dictamen favorable, estando representadas en él todas 
las fuerzas políticas de este cuerpo. 

Y al mismo tiempo tratamos también un proyecto 
en revisión de la Cámara de Diputados, el cual tiene 
por objeto, incorporar la violencia contra la mujer en 
el espacio público, dentro de la Ley de Protección Inte-
gral para Prevenir, Sancionar  y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, 26.485.

Esta manifestación de la voluntad política de todos 
los sectores es muestra cabal de la importancia que 
revisten estos temas para nuestra sociedad de hoy.

El primer proyecto al que hago mención modifi ca 3 
artículos de la ley 26.485:

– En el artículo 2° del proyecto, se modifi ca el 
artículo 4° de dicha ley, incorporando la participación 
política de defi nición de la violencia contra las mujeres.

– En el artículo 3° se modifi ca el artículo 5°, incor-
porando un nuevo tipo de violencia contra las mujeres, 
y se refi ere  al tipo político de violencia como “La que 
se dirige a menoscabar, anular, impedir, obstaculizar o 
restringir la participación política de la mujer, vulne-
rando el derecho a una vida política libre de violencia 
y/o el derecho a participar en los asuntos públicos y 
políticos en condiciones de igualdad con los varones”.

– En el artículo 4° se incorpora un nuevo inciso al 
artículo 6° de la ley, referido a las modalidades, es 
decir, a las formas en que se manifi estan los tipos de 
violencia contra las mujeres. Se trata de inciso “f bis” 
con la incorporación de la modalidad de violencia 
público-política.

En la medida en que el abordaje, la investigación y 
el estudio de la violencia contra las mujeres se va pro-
fundizando gracias a su visibilización, van surgiendo 
nuevas facetas tal vez no contempladas del todo en los 
orígenes de la legislación, o surgen nuevas prácticas 
o formas de violencia que requieren ser defi nidas y 
visibilizadas con la fi nalidad de adoptar las medidas y 
políticas públicas necesarias a fi n de su erradicación. 
Este es el caso que hoy nos ocupa.

Como acertadamente expresa la autora en los fun-
damentos de su proyecto:

“Este fenómeno que se está dando de manera mun-
dial, pero particularmente en Latinoamérica, es un tipo 
de violencia que se ejerce sobre mujeres no anónimas, 
que está dirigida específi camente a mujeres que han 
sido elegidas por el voto y/o el apoyo popular con el 
fi n de ir en detrimento de su imagen, honor, decisiones, 
prácticas ciudadanas y derechos políticos. Por lo tanto, 
esta modalidad, además de vulnerar a las mujeres, 
afecta directamente a la calidad de nuestra democracia 
que tanto esfuerzo nos ha costado conseguir, además de 
desalentar a muchas mujeres de adentrarse en la carrera 
y la participación política por recelo de ser víctimas de 
violencia, tanto ellas como sus familias. Esta proble-
mática regional ya ha sido especialmente defi nida en 
organismos internacionales tales como el Mecanismo 
de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará 
(MESECVI), dependiente de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA), y la Comisión Interame-
ricana de Mujeres”. (Fundamentos Exp. S.-587/18 de 
autoría de la senadora Nancy González).

Lamentablemente aun hoy, todas las mujeres que 
ejercemos cargos públicos hemos sido víctimas de la 
desigualdad de condiciones en un medio que tradicio-
nalmente se ha considerado masculino.

En el caso del proyecto que viene de la Cámara de 
Diputados, es el fruto del consenso entre las distintas 
fuerzas políticas y aquí en el Senado tuvo tratamiento 
a fi nes del año pasado en las comisiones de Banca de la 
Mujer y Población y Desarrollo Humano, que presido. 
Se tuvieron en consideración, además de la media san-
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ción de la Cámara de Diputados, proyectos de las se-
nadoras Durango y González sobre este mismo asunto.  

Quiero celebrar la actitud de diálogo franco en pos 
de la búsqueda de consensos entre todas las senadoras y 
senadores abocados a su tratamiento, lo que demuestra 
la importancia que esta problemática tiene. Que hoy 
estemos dando sanción al proyecto en cuestión es tam-
bién el fruto del trabajo y la militancia de muchas agru-
paciones de mujeres de distintas partes de nuestro país.

Quiero mencionar también que para el abordaje 
de este tema contamos con la valiosa participación 
del Instituto Nacional de las Mujeres a través de sus 
equipos técnicos.

Este texto que se somete a consideración de la Cá-
mara Alta, además de defi nir la violencia en espacios 
públicos o de acceso público, establece una línea 

telefónica gratuita de contención, información y ase-
soramiento gratuito coordinada con las provincias, con 
la colaboración del Instituto Nacional de las Mujeres. 
También plantea la articulación en materia educativa a 
fi n de concientizar sobre esta problemática. Finalmente 
insta a las fuerzas policiales y de seguridad a intervenir 
en los casos en que suceda este tipo de violencia.

Queda aún mucho camino por recorrer para lograr 
la verdadera igualdad de derechos y oportunidades 
entre varones y mujeres; sin embargo, es un camino 
sin retroceso que hemos emprendido dando a veces 
pasos más grandes o más pequeños. Estoy convencida 
de que la aprobación de proyectos que sigan en esta 
línea contribuirá con el logro de este objetivo para 
construir una sociedad libre de violencias contra las 
mujeres y libre de violencia en general. Es un desafío 
y un compromiso que nos une a todos.




